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Félix López Capel se va a Affirma 

Lo ha anunciado en Twitter. Deja su cargo de director de desarrollo 

en XING España para asumir la dirección General de Affirma Grupo. Félix 

López Capel, seguirá vinculado a XING España como 'Ambassador' de Madrid 

y formador oficial de la plataforma de trabajo en red. 

Félix López Capel asume desde hoy la Dirección General del Grupo Affirma, 

dedicado al asesoramiento y consultoría de proyectos para PYMEs y 

profesionales. Así lo ha anunciado a sus seguidores en la red social Twitter 

después de año y medio en la plataforma de contactos profesionales y 

formación XING España donde ocupaba la dirección de desarrollo de negocio.  

Su nuevo cargo en Affirma le permite seguir trabajando para XING como 

'Ambassador' en Madrid para eventos oficiales de trabajo en grupo y como 

formador oficial de la plataforma. Su trayectoria profesional ha transcurrido en 

labores mayoritariamente relacionadas con trabajo en grupo y formación de 

profesionales en instituciones como: la Asociación Nacional de Networking 

(ASONET), la Asociación de Marketing de España, INTRAS, Xerox España, la 

Caixa, o Eserp Business School. 
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Las 371 empresas españolas presentes en China copan el 

0,48% del mercado  
Con un crecimiento de dos dígitos durante los últimos años y una subida del Producto 
Interior Bruto (PIB) del 8% prevista para este ejercicio, China es el mercado más 
dinámico del mundo gracias a sus 1.350 millones de potenciales consumidores. 
Aunque en realidad, éstos son muchísimos menos, porque los niveles medios de renta 
chinos son todavía muy bajos. Pero la presencia en el gigante asiático resulta inevitable 
para cualquier empresa que desee internacionalizarse en una sociedad globalizada. El 
motivo es bien sencillo: un pequeño nicho de mercado en China puede multiplicar 
exponencialmente las ventas de una compañía y ayudarla a capear la crisis. O incluso a 
sobrevivir. 
Desde 2001, cuando la Cámara de Comercio de España en China sólo contaba con 36 
afiliados, numerosas firmas nacionales han dado el «Gran Salto Adelante» al Lejano 
Oriente. El año pasado, eran ya 371 las empresas que formaban parte de dicha Cámara, 
de las cuales 186 se ubican en Shangai, 135 en Pekín y 50 en Cantón (provincia de 
Guangdong). 
Entre las pioneras sobresalen por méritos propios dos nombres con solera: Alsa y 
Nutrexpa, que desembarcaron con sus líneas de autobuses y su legendario Cola-Cao a 
finales de los 80 y hoy son un modelo de referencia para la cada vez mayor inversión 
española en el «dragón rojo». Mucho después llegaron otras firmas famosas como Zara 
o Mango y pesos pesados de la industria como Gamesa, Acciona, Fagor, Abengoa y 
Roca. 
Pero, al margen de millonarias operaciones como las del BBVA o Telefónica, esta 
progresiva implantación no se ha traducido en un mayor peso de las firmas españolas en 
China, cuya cuota de mercado ha pasado del 0,32% de 2005 al todavía pírrico 0,48% del 
año pasado. 
A causa de la crisis, las exportaciones españolas a China cayeron un 17% hasta 
septiembre, reportando 1.396 millones de euros. Las importaciones de la «fábrica 
global» también menguaron casi un tercio (32,2%) y ascendieron a 10.573 millones de 
euros, reduciendo el descomunal déficit que aún sufre la balanza comercial española. 
A pesar de estas dificultades, el consejero de la Oficina Comercial de España en Pekín, 
Fernando Salazar, asegura a EMPRESA que las empresas de nuestro país aún están a 
tiempo de introducirse en este mercado porque «la economía china tiene tal tamaño y 
dinamismo que presenta suficientes oportunidades para todos». 
Entre los sectores con más posibilidades para las firmas nacionales destacan, a juicio de 
Ángel Luis Serrano, consejero delegado de la consultora Affirma, «el agroalimentario, 
con productos como el jamón, el queso, el aceite de oliva, el vino, las sobrasadas y las 
conservas; el de energías renovables y tratamiento y depuración de aguas; y el turismo, 



aprovechando la experiencia española para montar en este país proyectos de ocio 
dirigidos a una clase media china cada vez más pudiente». 
Pero, eso sí, tanto Salazar como Serrano coinciden en que «China es un mercado 
complejo y lleno de obstáculos, donde hay que operar con una estrategia de medio y 
largo plazo, armarse de paciencia e invertir los suficientes recursos humanos y 
económicos». 
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AFFIRMA Energineering and Technology nueva imagen de 

AFFIRMA Energía Solar 
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AFFIRMA GANA OTRA SENTENCIA 
AL BANCO DE ESPAÑA 

 

• EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID ANULA UNA 
SANCIÓN AL BANCO DE ESPAÑA Y LA REDUCE DE UN 50% SOBRE 
EL DINERO INTERVENIDO EN ADUANA AL 15% 
 

 
En un procedimiento seguido por un empresario chino y defendido por AFFIRMA 
Abogados & Consultores,  se ha dictado una Sentencia en la que se declara nula la 
sanción impuesta –del 50 % del dinero intervenido- fijándose la  sanción en el 15 % de 
los fondos que portaba el empresario. 
 
Los hechos se remontan a una intervención que tuvo lugar en el mes de Noviembre de 
2.007 y en la que se impuso una sanción del 50 %, a pesar de no concurrir 
circunstancias agravantes, tales como que el dinero se portase oculto o que el 
empresario hubiera sido sancionado anteriormente por hechos similares. 

 
La Sentencia declara que, acreditado el origen legal de los fondos que portaba el 
empresario chino y no existir agravantes, la sanción impuesta – en torno a 87.000 € - es 



desproporcionada, por lo que, reduce la misma a 27.000 €.  De esta forma, le serán 
devueltos 60.000 €. 

  
Según manifiesta el Abogado que llevó el procedimiento ante el Banco  de España,  
Carlos Zambudio, abogado y Director General de AFFIRMA Abogados & Consultores: 
“ Sin duda es una Sentencia MUY IMPORTANTE PORQUE PUEDE PRODUCIR LA 
REDUCCIÓN DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL BANCO DE ESPAÑA EN 
TODOS LOS EXPEDIENTES INICIADOS DESDE EL AÑO 2007. “  

 
EL DINERO PORTADO, 180.000 €, NO ERA UNA CANTIDAD EXCESIVA 
 
Otro punto importante de la Sentencia es que la misma reconoce que el dinero portado, 
180.000 €, no era una cantidad excesiva, al contrario de lo que viene alegando el 
Banco de España,  para quien cuantías de menos de 100.000 € es una cifra elevada e 
impone, sólo por esa circunstancia sanciones del 50 %. Si, además de portar fondos 
superior a dicho  importe, entiende que el origen de los fondos no está justificado, la 
sanción será, con total probabilidad, de 100%. 
 

La Sentencia obtenida por  AFFIRMA Abogados & Consultores  será de utilidad 
para revisar cualquier procedimiento que se inicie o que esté ya iniciado y tanto si se 
encuentra en vía administrativa, como judicial. 
 

 
AFFIRMA Abogados & Consultores es una empresa afianzada y 

respetada en el sector de las PYMES y profesionales. AFFIRMA Abogados 
& Consultores está integrada en el Grupo AFFIRMA que también es 
referente en Centros de Negocios y Energía Solar. 
 


